
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 212 Y 213 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO 

DEL DIPUTADO GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales I y II, y 78 del Reglamento Interior de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona y reforma los artículos 212 y 213 incluidos en el Capítulo I del 

Título Décimo, “Delitos por hechos de corrupción”, del Código Penal Federal. 

I. Planteamiento del problema 

En términos generales, la ciudadanía considera que la corrupción es condenable no sólo porque 

evidencia la falta de ética de los servidores públicos, principalmente, y por supuesto, porque refleja 

la ilegalidad en la que nuestro país vive. 

Está claro que es un lastre por los costos económicos, políticos y sociales que ocasiona a lo largo y 

ancho de nuestra nación, siendo algo así como un hábito cotidiano, algo tan natural en la vida del 

servicio público. 

Sin darle vueltas, la corrupción es un acto ilegal y moralmente reprochable. 

Ante los cuestionamientos de los ciudadanos tamaulipecos que exigen acciones contundentes para 

evitar el permanente, ya casi perpetuo, saqueo del estado y de nuestro México, establecí un 

compromiso, el de proponer acciones legislativas que sean lo suficiente contundentes para erradicar 

de tajo este mal. 

Si la lucha que las autoridades han dado, no fue la mejor por sus pobres resultados, es claro que algo 

sucede, algo pasa. 

De la lectura de casos históricos en el estado de Tamaulipas, la particularidad de los mismos ha sido 

su actuación correctiva y una sanción ineficaz. 

Discursos fueron y vinieron pero los tamaulipecos fuimos lastimosamente testigos de la impunidad y 

el desfalco al erario público. 

Considero oportuno que pasemos de los discursos y nula acción, a fortalecer la legislación y evitar 

que sea costumbre abusar del servicio público y hacerlo clientelar por aquellos que gozan de algún 

puesto público, y que al fin de cada abuso, buscarán sustraerse de la justicia. 

Es tiempo que la impunidad, aliada de nuestro sistema de gobierno en sus tres niveles, termine, y así 

evitar, el vínculo desvirtuoso que se crea con la corrupción. 

Es conveniente que se cierre la opción de violar la norma, ese camino fácil, que en gran medida es 

provocado por falta de ética y por codicia. 



Al día de hoy, el temor a la condena moral y el rechazo social, así como el sentimiento de justicia 

hacia uno mismo y hacia el prójimo no existen en el pensamiento de los mexicanos, también esto ha 

propiciado el incremento de la corrupción. 

Fortaleciendo el marco normativo, de aquellos que deben vivir los principios morales del párrafo 

anterior, evitaremos que la sociedad continúe pensando que las leyes están hechas para favorecer a 

los políticos y a los ricos, que la justicia se imparte diferencialmente y que el gobierno, en general, 

funciona en beneficio propio y no para el pueblo. 

Por lo expuesto, propongo se actualice el Código Penal Federal en lo que respecta a los delitos por 

hechos de corrupción, buscando mano dura ante la comisión de delitos al proceder con sanciones más 

severas, donde no exista indicio de pensar en atreverse a cometer una falta, y así eliminar el estilo de 

vida fácil. 

En ese sentido propongo se modifiquen disposiciones contenidas en el Título Décimo Delitos por 

Hechos de Corrupción del Código Penal Federal, dejando en claro que las disposiciones propuestas a 

ser modificadas velan por salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficiencia que rigen en el servicio público, donde cualquier error tenga consecuencias y esto deje 

precedente. 

En otras palabras, propongo sancionar, en los casos de actos u omisiones que impliquen beneficios o 

lucro, o causen daños o perjuicios, con la inhabilitación permanente. 

De igual modo, para la imposición de las sanciones sólo se tomarán en cuenta la gravedad de la 

responsabilidad en que se incurra y, el monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

En resumen lo que planteo quedaría de la manera siguiente: 
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Por lo anteriormente expuesto, compañeras y compañeros diputados reformar y adicionar las 

disposiciones planteadas al Código Penal Federal es necesario para poner un alto a la insaciable 

ambición de hacer del servicio público un modo de vida para muchos malos mexicanos. 

II. Fundamento legal de la iniciativa 

Con motivo de esta iniciativa se incidirá en el Código Penal Federal. 

III. Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona y reforma los artículos 212 y 213 incluidos en el 

Capítulo I, del Título Décimo Delitos por hechos de corrupción del Código Penal Federal. 

IV. Ordenamientos a modificar 



Código Penal Federal. 

V. Texto normativo propuesto 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona y reforma los artículos 212 y 213 incluidos en el Capítulo I, del Título 

Décimo, “Delitos por hechos de corrupción”, del Código Penal Federal 

Código Penal Federal 

Título Décimo 

Delitos por hechos de corrupción 

Capítulo I 

Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal 

centralizada o en la de la Ciudad de México , organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos 

públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos constitucionales autónomos, en el 

Congreso de la Unión, o en el Poder Judicial Federal, o que manejen recursos económicos federales. 

Las disposiciones contenidas en el presente Título, son aplicables a los Gobernadores de los Estados, 

a los Diputados, a las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, 

por la comisión de los delitos previstos en este Título, en materia federal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a cualquier persona que 

participe en la perpetración de alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente. 

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su comisión, la pena de 

destitución y la inhabilitación permanente para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así 

como para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de 

prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la 

Federación. 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter 

de servidor público cuando incurrió en el delito. 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la sanción de 

inhabilitación para desempeñar un cargo público, así como para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente: 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

II. Derogado, 

III. Derogado, y 

IV. El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 



Artículo 213.- Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el juez tomará en 

cuenta la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las 

circunstancias especiales de los hechos constitutivos del delito. 

VI. Artículo transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de 2017. 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez (rúbrica) 

 


